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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
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Correo del Juzgado:  ccto09me@cendoj.ramajuidial.gov.co 

                  

PROCESO VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

DEMANDANTE FORNE AUGUSTO RAMIREZ ZULUAGA  

DEMANDADO JULIO CESAR MARQUEZ GÓMEZ  

COMPAÑÍA COMERCIAL G4 S.A.S.  

ASUNTO LIQUIDA GASTOS Y LOS APRUEBA  

RADICADO 05001-31-03-009-2017-00402 

 

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  ES A CARGO  DE LOS  DEMANDADOS JULIO CESAR 

MARQUEZ GÓMEZ y COMPAÑÍA COMERCIAL G4 S.A.S. y A FAVOR DEL 

DEMANDANTE  FORNE AUGUSTO RAMÍREZ ZULUAGA: 

   

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA 

FIJADAS EN SENTENCIA DEL 15 Marzo/2021               $  5.797.608 

              

            

Recibos Fol. 29,32,35,40,45,50,51,52,61, 65,72,77.85,90    

 ……………………………………………………….   $ 1.088.721  

                                                          

                                       ______________ 

TOTAL AGENCIAS Y GASTOS     $  6.886.329             

 

EN LETRAS SON: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTAY SÉIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS  

 

 

Medellín, 3° de junio de 2021 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria     
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                              JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

                       Medellín,  junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido por el art. 366 numeral 1° del Código General 

del Proceso, se APRUEBA  la anterior liquidación de costas. 

 

Ejecutoriado el presente auto se impartirá el trámite correspondiente a la 

demanda ejecutiva que a través de apoderada judicial promueve el señor 

FORNE AUGUSTO RAMÍREZ ZULETA contra JULIO CESAR MARQUEZ GÓMEZ y  la 

COMPAÑÍA COMERCIAL G4 S.A.S. 

 

  

      

     NOTIFÍQUESE                                          

 

 

 

    

 

     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ   

     Jueza   

 
SZ. 
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